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fiefep 'lt' —Tientro de la Plaza. El Conmiidanto oraduado Capitán 

f). Pomingo García Masgraó.—Para S. Gnbrid, El Sr Coronel Don 
Gabriel «lo Llamas. • 

Pnnula.—IWJs cuerpos de la guamició'h r'i proporción do sns ñierzáí. 
fíomlns. núm í¿. Fhi ia dt Hospital y Provisiones, nt'im. 2. Vigilancia 
dt compra, núm. 2. Oficiales de palndlas, mim .'¿. Sargento pai'a d paseo 
de los tnfrrmas, núm. 8. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal-
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Coimsaría tío Fortificación de Manila y de la Dirección 
SUBINSPECCION D E L CUERPO DE INGENIEROS DE 

ESTAS ISLAS. 
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Debiendo construirse mas de cincuenta rejas de 
fierro con marcos de madera molave para la con
tinuación de la obra del laboratorio de mistos, so 
anuncia al público que el dia 2 de Setiembre 
próesimo, á las once de su mañana , se subastará 
en esta Comisaría, situada en la calle de Cabildo, 
Maestranza del cuerpo de Ingenieros, la construcción 
de dichas rejas, cuyas dimensiones y demás circuns
tancias se fijan en el siguiente pliego de condicio
nes.—Antonio Pardo Pimentel. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para 

ia licitación pública anunciada para la construc
ción de mas de cincuenta rejas de fierro con 
marco de molave con destino á la obra del la
bor atorio de mistos. 
1.° No se admit irá proposición alguna que es

ceda de diez pesos cada reja completa con marco. 
. 2 . ° Las barras de fierro deberán tener siete 

Pies de largo y una pulgada de cuadrillo, y los dos 
barrotes tres y medio pies, que fijarán lo uno y 
otro la altura y ancho de la reja, debiendo tener 
'oŝ  barrotes dos pulgadas de cuadrillo. 
. 3.0 La colocación de las barras deberá, ser de 

cinco pulgadas de eje á eje, y los barrotes que di-
vidan la altura en tres partes iguales. 

Los marcos deberán ser de madera molave 
Con 6 por 5 de espesor. 

^ 0 El rematante se obliga á presentar las cin
cuenta rejas ó mas que se le pidan en el término 
Je 30 días contados desde el dia de la aprobación 
061 remate. 
i ^ 0 Tanto los materiales como la conservación 
ae esta obra deberá ser reconocida por la persona 
J.ue designe el Sr. Coronel Comandante de la Plaza, 
^ cuya aprobación no se hará el abono que re-UIJJ á favor del rematante. 

Manila 29 de Agosto de 1861.—Es copia. Pardo. 
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m m 
t e t a r í a de la Comandancia general de Marina 

este' í80010- Sr. Comandante general de Marina de 
tro J P 0 8 1 ^ ™ ha recibido del EscmQ. Sr. Minis-

Jfr . ramo la Real orden siguiente: 
Escm 11SterÍ0 íie har ina .—Dirección del Personal. — 
]a j 0- Sr.—Con esta fecha digo al Pi^sidente de 
E;Sc"nta Consultiva de la armada lo que sigue.— 
d¿s 0; Sr.—El creciente aumento de buques arma-
tacÍQ a necesidad de dejar disponibles para sus do-
de au es e' "dinero suficiente de oficiales subalternos 
PftjM^ra' ^a impulsado á S. M . á resolver lo siguiente. 

Uo- Los buques trasportes de vela de la armada 

PUNTOS DÉ SUSGRtCION. 
no:í M A N I L A . — \ m \ > r AiuitioB «Ipl Pais. Cal le dé P A L A C I O , n ú m . 

En í*UO V'JiX'CÍA tí.— Kn cusa <\t- l"s cWi>res]toiTsales ele dicho per iód ico . 

Un número snolt.. ...... ' «IWl-il í tCvl sJ, 

serán mandados hasta nueva determinación por pri
meros pilotos particulares con graduación militar de 
la misma armada. SEGUNDO. Los. primeros pilotos que 
deseen obtener dichos cargos,, elevarán á-este Minis
terio sus solicitudes por conducto de los Capitanes 
generales de los Departamentos marít imos, acompa
ñando copia de sus nombramientos y relación autori
zada de los.servicios que tengan prestados en las ma
rinas militar y mercante. TERCERO. LOS Capitanes ge
nerales al cursar las instancias, remitirán los informes 
que hayan podido adquirir acerca de las circunstan
cias facultativas y morales de los pretendientes. 
CUARTO. En, igualdad de circunstancias serán prefe
ridos los que hayan prestado servicios en los buques 
de la armada, y entre estos, los que disfruten mayor 
graduación militar. QUINTO. LOS nombrados no- po
drán ser separados de los mandos que obtengan sino 
en virtud de Ucal urden, salvo los casos en que los Ca
pitanes generales de Departamentos y Comandantes 
generales de Escuadra están autorizados para provi
denciar por si la separación, dando de ello cuenta á 
S. M. SESTO. LOS referidos pilotos ejercerán el mando 
de los buques que se les confien con todo el lleno de 
facultades que las ordenanzas conceden en iguales 
casos á los oficiales de la armada. SÉTIMO. Además del 
sueldo que los reglamentos señalan ¿f los pilotos parti
culares embarcados, se abonará á los que obtengan 
mando, la asigmicion que por este concepto corres
ponda, según el porte de las embarcaciones. De Real 
órden lo aigí) á V. E. [¡ara conocimiento de esa Cor
poración.—Y de igual Ucal orden lo traslado á V. E. 
para su noticia, circulación y demás fines.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de Junio de 1861.— 
ZAP.ALA.—Escmo. Sr. Comandante general de Marina 
del Apostadero de Filipinas:» 

Y de órden de S. E. se inserta en la Gaceta oficial 
de esta Capital para conocimiento del publico. 

Manila 29 de Agosto de 1861. = El Secretario inte
rino, Cdrlos García de la Torre. 2 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
éste Apostadero ha recibido del Escmo. Sr. Ministro 
del ramo la Ucal órden siguiente: 

«Ministerio de Marina.—Dirección de Contabili
dad.— Escmo. Sr.—Con esta fecha digo al Director 
de Contabilidad de Marina lo siguiente.—He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) de una instancia pro
movida por los pilotos particulares D. José Marina 
Cebada y Rermudez, D. Antonio Maestre y Caña
mares y D. Antonio Gamido y Marqués, embarcados 
accidentalmente en buques de guerra para el des
empeño del cargo de oficial de la Armada, en so
licitud de que se les declare el sueldo de alférez 
de Navio; y S. M. con presencia de las razones que 
alegan, se ha servido acceder á esta pretensión, dis
poniendo al propio tiempo que los espresados abonos 
de sueldo de alférez de Navio sean estensivos á 
todos los demás pilotos particulares, primeros ó se
gundos, que se hallen en igual caso que los que pro
ducen esta resolución, como embarcados cubriendo 
falta de oficial en los buques de guerra, trasportes 
y guarda costas. De Real óiden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Y de igual l 
Real órden lo traslado á V. E. con igual objeto.— I 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid % de 
Julio de 1861. — ZABALA.— Escmo. Sr; Comandante 
general del Apostadero de Filipinas. ' 

Y de órden de SJ E. se inserta en la Gaceta ofi
cial de esta Capital para general inteligencia. 

\ Manila 29 de Agosto de 1861.—El Secretario inte
rino, Carlos García de la Torre. 2 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

E n |>r»vi ic<-i;>N.. .—Siiscritorcs ('oleosos 1 »•<••»«. dt rral ¡d tnrs. 
— — — (Kirticuhirea... «? a » i J)unio de porlr. 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Por segunda vez se subasta el casco de los buques 
que á continuación se espresan por ser inútiles para 
el servicio de la Armada. 

Dipiehsiones generales. * 

Fa lúan 26 
Idem n0 28 
Idem ne 33 
Rote n0 4... 

i' .sioru. 

& F*. L s . 

Atállgiv l ' i i n r ; t ) . I 
... ' Toneladas 

Ps. Ps. Ls,U'8.Ps. L<s- que miden. 
' ^ . : \\ . ' • 

55 » j ^ l l 
55 » » 1 1 
54 8 » 11 
35 6 » 

9 5 4 5 6 
5 3 4 6 6 

10 5 4 7 3 
2 6 3 9 3 

oicicl 

16 
16 
16 

Valor. 

Ps. Cént. 

155 17 
155 17 
127 97 

72 55 

I 510 86 
La venta tendrá lugar el martes 17 de Setiembre 

próesimo venidero á las doce del dia, y se adjudicará 
al mejor postor. 

El .avalúo está de manifiesto desde hoy para los 
que gusten interesarse, y los cascos en Cavite donde 
pueden verse. 

Manila 28 de Agosto de \ % § \ . — Martinez. O 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L. C. DE MANILA. 

|C$i$0 /5T>bJiT;r,£r, ••«i i iL MUÍ '^'j.od i j . i>L...í).4ín.j 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Escmo. Sr. 

Gobernador Superior Civil de estas Islas y de lo acor
dado por el Escmo. Ayuntamiento de esta Capital, 
se saca á pública subasta para su remate en el mejor 
postor, la construcción de cincuenta juegos de me
didas-tipos de capacidad para áridos, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
El acto del remate tendrá efecto ante el Escmo. Ayun
tamiento, que se reunim en sesión en la Sala Ca
pitular de las Casas-Consistoriales el dia tres de Se
tiembre próesimo venidero á las diez de la mañana . 

Manila 22 de Agosto de 1861.—Manuel Mariano. 
SECRETARIA DEL GORIIÍRNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 

ISLAS FILIPINAS.—SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTA
MIENTO DE LA M. N . Y S. L. CIUDAD DE MANILA.— 
Pliego de condiciones bajo las que se contratará la 
consfruccion de cincuenta juegos de medidas-tipos 
de capacidad para áridos que necesita adquirir el 
Escmo. Ayuntamiento en cumplimiento de lo dis
puesto por el Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas. 
1.a Se construirán cincuenta juegos de medidas-

tipos de capacidad para áridos compuestos cada uno 
de las piezas siguientes. 

Un cavan. i 
Un mecho cavan. 
Una gánter: 
Una media ganta. 
Una chupa. 
Una media chupa. 

. 2.a Las espresadas medidas se construirán de 
madera de mirra encarnada, perfectamente seca y 
bien pulimentada en ambas caras, de forma cúbica 
y cuyos lados tendrán las siguientes dimensiones i n 
teriores. 

El cavan 422 milímetros. 
El medio cavan 335 id . 
La ganta.-. 144 id . 
La media ganta 114 id . 
La cimpa 72 id . 
La media chupa. 57 id . 

3.a Las espresadas medidas tendrán los fiMdos 
clavados de modo que en dos de sus lados cor-
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respondientes entren los clavos de abajo para arriba 
y en los otros dos lados horizontalmente. 

4. a La trabazón de los lados para la formación 
de las medidas deberá ser á engrane y con clavos 
que alternativamente entren por una y otra cara de 
cada arista. 

5. a El grueso de las tablas de los lados y fondos 
de las referidas medidas serán las siguientes. 

20 milímetros en el cavan y medio cavan. 
44 milímetros en la ganta, media ganta, chupa y 

media chupa. 
6. a Las bocas de las espresadas medidas tendrán 

cantoneras de cobre, y en cada arista las abraza
deras también de cobre que á continuación se es-
presan. 

4 abrazaderas en los cávanos. 
3 id. en los medios cavanes, 
2 id. en las gantas y medias ganta?. 
1 id . en las chupas y medias chupas. 

7. ' Las cantoneras tendrán dos milímetros de 
grueso y deberán colocarse sobre los bordes do-
íblando sus cantos y embutiéndolos en la madera, 
quedando aseguradas por clavos del mismo metal 
cuyas cabezas deberán limarse hasta formar nivel 
en la superficie de la cantonera. 

' 8.a Las abrazaderas serán ele cobre fundido for
mando sus brazos un ángulo recto de las dimen
siones siguientes. 

Para el cavan y medio cavan. 
Grueso dos milímetros. 

Anch i ^ - ^ ^n^u'0 ^ mil ímetros. 
' ( En los estremos de los lados 45 milímetros. 

Largo en cada brazo 64 milímetros. 
Para la ganta y media ganta. 

Grueso dos mil ímetros. 
5 En el ángulo 20 milímetros. 
i En los estremos de los lados 32 milímetros. 

en cada brazo 52 milímetros. 

Para la chupa y media chupa. 

A n c h o . 

Lai 

Í>'K 
Grueso dos milímetros. 

. , • c En el ángulo 15 milímetros. 
. . En jos estrtímos (ic ios |afios 24 milímetros. 

iárgó en cada brazo 42 milímetros. 
0.a Las abrazaderas deberán colocarse perfecta

mente embutidas en la madera y sujetarse con clavos 
de cobre que deberán limarse hasta formar nivel 
con» la superficie de la abrazadera. 

10. El cavan y medio cavan llevarán cada uno 
en sus cuatro lados, á un tercio de su altura dis
tante de la boca, una asa ó agarradera de fierro 
bien pulimentado y perfectamente adheridas á la 
madera. 

1 1 . En uno de los lados de cada una de las 
medidas que van espresadas, se gravará la inscripción 
año de 1801 y además las siguientes: 

E n el cavan. 
Cavan de 25 gantas equivalente á 75 litros. 

E n el medio cavan. 
Medio cavan de 12^ gantas equivalente á 37 J litros. 

E n la ganta. 
Ganta de 3 litros. 

E n la media ganta. 
Media ganta de 1 ^ litros. 

E n la cimpa. 
Chupa 75 céntimos l i t ro . 

E n la media chupa. 
Media chupa, 3 7 1 cént. l i t ro . 
12. Los cincuenta juegos de medidas se darán con

cluidos dentro del término de sesenta dias hábiles con
tados desde el siguiente al en que se notifique al con
tratista la aprobación del remate; pero el contratista 
ent regará dichas medidas según las vaya construyendo, 
y de manera que, quince dias antes del término del 
plazo, exista disponible en las dependencias de la 
Corporación Municipal, la quinta parte, cuando menos, 
del total de juegos de medidas que debe construir 
en los sesenta dias. 

13. No se admit irá ninguna medida que al tiempo' 
de la entrega tuviese grietas, rajaduras ó combexidad. 

14. El \ ¡po para la subasta será el de doce pesos 
por cada juego de medidas. 

15. La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados 
que deberán contener la proposición con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación. 

16. Para ser admitido á licitación deberá presen
tarse simultáneamente y por separado con la pro
posición, documento de depósito en el Banco de 
Isabel I I ó en la Mayordomía de propios, de la can
tidad de cien pesos. 

17. En el acto de la subasta se observarán las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 

sobre contratación de servicios públicos é instrucción 
de 25 de Agosto de 1858 para llevarlo á efecto en 
estas Islas. 

18. El contratista presentará fianza á satisfacción 
del Escmo. Ayuntamiento por la mitad de la cantidad 
total en que resulte adjudicada la contrata. 

19. El pago de la cantidad en que resulte re
matada la construcción de los cincuenta juegos de 
medidas, se pagará en plata por el Mayordomo de 
propios, acompañándose precisamente certificación de 
los Sres. Alcalde de 1.a Elección y Juez de resellos espre-
siva de haberse entregado los juegos de medidas cons
truidas con entera sujeción á las condiciones conte
nidas en este pliego, y según minucioso exámen de 
ellas que al objeto practicarán antes dichos Señores 
concejales asociados del arquitecto de la Corporación. 

20. Serán de cargo del contratista los gastos de 
escritura y derechos del Escribano. 

Manila 13 de Julio de 1861 . 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . propone construir cincuenta juegos de 
medidas de capacidad para áridos con entera sujeción 
á las condiciones publicadas en el núm. de la 
Gaceta de Manila por la cantidad de $ por 
cada juego bajo la fianza de aquí 
también firma. 

Manila de de 1861. 

Estoy conforme. Firma del licitador. Firma del 
fiador. Es copia.—Manuel Mariano.—Aprobado por 
el Escmo Sr. Gobernador Superior Civil. —Es copia. 
Batirá. Es copia, Manuel Marzano. 0 

Tesorería general de llacienila Pública de Fil ipinas. 
El día 2 de Setiembre próesimo se abrirá el pago de 

la mensualidad correspondiente al presente mes de 
todas las clases pasivas; y á fin deque haya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 8, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
orma: 

El dia 2 y 3, las de Monte-pio militar y político, ali
menticias -y retirados del Resguardo, residentes en 
estas Islas. 

El 4 y 5, los cesantes y jubilados, pensionistas de 
Monte-pio político y militar, residentes en la Península, 

x El 6.y 7, los cesantes y jubilados, residentes en estas 
Islas. 

Manila 31 de Agosto á e i S S i . — A n t o t i i o Morata. 3 

Aíhumistración «Tiieml de COITCMÍS 
DE FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa vía de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Ilong-kong el jueves 5 
del corriente. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admit i rán las CARTAS CEIÍTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila l ^ d e Setiembre de 1 8 6 1 . = E I Administrador 

general interino, Francisco Martínez. 3 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico que el dia .'30 de Setiembre próesimo, á las doce 
de su niiiñana, ante la expresada Junta qne se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de Batano, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento setenta y cmitro pesos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones que desde esta fecha está de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que quie
ran haóer proposiciones las presentarán en papel del 
sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Manila 27 de Agosto de 1861.=.iFVa7iczsco Royent. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo de los montes del Estado 
para pasto de animales en la provincia de Nueva Ecija, 
bajo el tipo en progresión ascendente de cien pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que obra al 
espediente de su razón, y que desde esta fecha estará 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
quieran hacer este servicio las presentarán en papel 
del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 27 de Agosto de 1861. ==Fra7imco Rogent. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, ^ i8' 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que a! 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se sacâ  
á subasta el arriendo del corte de leñas del pueblo^ 
Hagonoy de la provincia de Bulacan, bajo el tipo 
progresión ascendente de treinta y ocho pesos anual611 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde e651 
fecha está de manifiesto en la Escribanía de HacienH 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
papel del sello tercero en el dia, hora y lugar arriK 
designados para su remate. 

Manila 27 de Agosto de 1861.—Francisco Rogent. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa i 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las d J 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reun¡' 
eñ los estrados de la Intendencia general, se sacará' 
subasta el arriendo del mercado público del pueblo^ 
Banguet de la provincia de Abra, bajo el tipo eu pro. 
gresion ascendente de ciento treinta pesos, y con J | 
cion ai pliego de condiciones que obra al espediente^ 
su razón y que desde esta fecha estará de manifiestoei 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer es|, 
serviciólas presentarán en papel del sello 3.° en el dk 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 27 de Agosto de \%Q\.=Francisco Rogent, \ 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa i 
público que el dia 31 de Octubre próesimo, á las dot, 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reuniri 
en los estrados de la Intendencia general, se sncaráí 
subasta el arriendo del pontazgo de Caraballo de la pr̂  
vincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en progresioi 
ascendente de ciento cuarenta y dos pesos anuales, yo, 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecln 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 1̂  
que quieran hacer proposiciones las presentarán en pap̂  
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba designad» 
para su remote. 

Manila 27 de Agosto de \ Q Q \ . — F r a n c i s c o Rogent. \ 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa jl 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á los do« 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reuniri 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará ásu
basta el arriendo de la mantanza y limpieza de resesdf 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión as
cendente de dos mil dos cientos cuarenta pesos anu 
y con sujeción al pliego de condiciones é instrucciona 
generales del ramo. Los que quieran hacer proposioiono 
las presentarán en papel del sello tercero en el dio, hon 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 29 de Agostó de \S6 \ .=Franc isco Rogent. ó 

Escribanía del Juzgado de Hacienda de Manila 

Por providencia de 27 del actual recaída en los auU 
ejecutivos que se siguen en elJuzgado de Hacienda COD-
tra la testamentaría de D. Juan Nepomuceno MiciaflH 
se venderá en pública subasta el dia 27 del próesimo 
mes de Setiembre de doce á dos de la tarde, H 
casa de cal y canto, situada en San Miguel el V* 
bajo el tipo de su nuevo avalúo, que con el solar q* 
se halla plantada es de tres mi l ciento veinte y ci. 
pesos; debiendo tenor lugar el acto en los eslnul • 
del Juzgado, situado en la calle de Jólo núm. S i -
virtiéndose que desde la primera de dichas horas! 
recibirán las proposiciones que se hagan, remalándo* 
á las dos en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda de mi cargo 27 de 
de 1861.—Francisco Rogent. 

D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
(q. D. g.) de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de'* 

Santos, soltero, natural y vecino del pueblo de.S 
loocan y de oficio labrador, para que dentro del ténfl'"' 
de treinta dias contados desde esta fecha se prese111! 
en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de TondOi' 
contestar á los cargos que le resultan en la.calí 
núm. 1478 que se instruye sobre la fuga que hizo* 
la cárcel referida, donde se hallaba sufriendo coij 
dena; que de hacerlo así será oido con arregljl 
derecho y de lo contrario seguiré la causa en ̂  
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios cd1 
guien tes como si estuviese presente. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ochoc^11 J 
sesenta y uno.—Evaristo de Valle.—Por mandad0 ^ 
S. S., Mariano Saló. 
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